
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  110016000015201810028-00 
Ubicación  20601 – 6  
Condenado BRAYAN ALEXIS AMEZQUITA CARRILLO 
C.C # 1033787226 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 24 de febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
SIETE (7) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 1 de marzo de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000015201810028-00 
Ubicación  20601 
Condenado BRAYAN ALEXIS AMEZQUITA CARRILLO 
C.C # 1033787226 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 2 de Marzo de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 7 de Marzo de 2023. 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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RE: URGENTE //URGENTE RECURSO NI 20601–J06 EPMS

Andrea Marcela Tirado Farak <atiradof@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 15/02/2023 10:08 AM

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial y respetuoso saludo,       
    
Comedidamente le reenvío nuevamente recurso, se encuentra en el cuerpo del correo.

lo anterior para los fines pertinentes.
  

    
Conforme a lo anterior me permito solicitar muy comedidamente se sirva acusar el
recibido satisfactorio del presente correo electrónico.     

     
    
Sin otro particular,      
          

      
Andrea Marcela Tirado Farak     

Escribiente Centro de Servicios Administrativos      
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad      

Bogotá.      

De: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de febrero de 2023 9:50 a. m.
Para: Andrea Marcela Tirado Farak <a�radof@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: URGENTE //URGENTE RECURSO NI 20601–J06 EPMS
 
Cordial saludo    

   
Se remite correo allegado a ventanilla, una vez revisado, no se evidencia el  escrito de recurso que refiere.
   

  
  

BERENICE RINCON G. 
ÁREA DE VENTANILLA  
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS   
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C   

De: Andrea Marcela Tirado Farak <a�radof@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de febrero de 2023 9:42 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE RECURSO NI 20601–J06 EPMS
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Cordial y respetuoso saludo,       
    
Comedidamente le reenvío recurso para los fines pertinentes.

  
    
Conforme a lo anterior me permito solicitar muy comedidamente se sirva acusar el
recibido satisfactorio del presente correo electrónico.     

     
    
Sin otro particular,      
          

      
Andrea Marcela Tirado Farak     

Escribiente Centro de Servicios Administrativos      
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad      

Bogotá.      

De: ALVARO VILLARRAGA DELGADO <avdpenalista@hotmail.es>
Enviado: martes, 14 de febrero de 2023 6:33 p. m.
Para: Andrea Marcela Tirado Farak <a�radof@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: ASUNTO: NOTIFICACION PROVIDENCIA NI 20601–J06 EPMS
 
Contra el presente auto interpongo el recurso de apelación el cual susténtate dentro del término de
ley, 

Enviado desde Outlook para iOS

De: Andrea Marcela Tirado Farak <a�radof@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: Friday, February 10, 2023 4:51:50 PM
Para: jmora@procuraduria.gov.co <jmora@procuraduria.gov.co>; avdpenalista@hotmail.es
<avdpenalista@hotmail.es>; Alvaro Villarraga Delgado <alvillarraga@defensoria.edu.co>
Asunto: ASUNTO: NOTIFICACION PROVIDENCIA NI 20601–J06 EPMS
 

Cordial y respetuoso saludo,         
      
      
En cumplimiento a solicitud  del Juzgado 6 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,  Adjunto envío Auto Interlocutorio Numero Interno
20601  fechado  07/02/23 para su conocimiento y  notificación, le  solicito
respetuosamente la notificación se envíe directamente al correo de la
secretaria: cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

     

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2Fo0ukef&data=05%7C01%7Cventanilla2csjepmsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9469545b02514c4e765608db0f667adb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638120705035837809%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Ohzq477%2F7P4oWEsDwp8TM9FaLBxiMlOxVuIcrzgGwhI%3D&reserved=0


15/2/23, 10:42 Correo: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAQkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFlLW… 3/3

Conforme a lo anterior me permito solicitar muy comedidamente se sirva acusar el
recibido satisfactorio del presente correo electrónico.       

       
      
Sin otro particular,        
            

        
Andrea Marcela Tirado Farak       

Escribiente Centro de Servicios Administrativos        
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad        

Bogotá.        
       
     

POR FAVOR SU RESPUESTA - RADICADO - PETICIÓN DEBERÁ REMITIRLA
AL E-EMAIL   ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D.C 15 de Febrero de 2023 
 

Señores 
JUZGADO 6 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ D.C 
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
ejcp06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.              S.          D. 
 

CUI 11001610000015201810028  
NI 20601 

CONDENADO BRAYAN ALEXIS AMEZQUITA CARRILLO 
C.C No 1.033.787.226   

DELITO FABRICACION, TRÁFICO O PORTE ILEGAL 
ARMAS O MUNICIONES – FALSEDAD 
MARCARIA  

ASUNTO  APELACION REVOCATORIA PRISION 

DOMICILIARIA AUTO DE FECHA 7 DE 
FEBRERO DE 2023 

 
Respetado Señor Juez: 
 
ALVARO VILLARRAGA DELGADO, abogado titulado y en ejercicio, 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de correspondiente 

firma, obrando en mi condición de apoderado judicial de BRAYAN 
ALEXIS AMEZQUITA CARRILLO, actualmente privado de su libertad en 
PRISION  DOMICILIARIA en el inmueble ubicado en la DIAGONAL 80 
SUR No. 45 - 57 PISO 2 BARRIO POTOSI LOCALIDAD CIUDAD 
BOLÍVAR, de la Ciudad de Bogotá D.C, con mi acostumbrado respeto, 
atentamente me dirijo a Usted con el fin de sustentar APELACION 
REVOCATORIA DE LA PRISION DOMICILIARIA según AUTO DE FECHA 
7 DE FEBRERO DE 2023. Argumentación que la defensa realiza de la 
siguiente manera:  
 

1.) Si bien el JUZGADO 6 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C, en su decisión de fecha 7 DE 
FEBRERO DE 2023, aduce que el señor BRAYAN 
ALEXIS AMEZQUITA CARRILLO tenía unas obligaciones de 

observar buena conducta, y no salir de su residencia sin previo 
permiso, también es cierto, y se debe tener en cuenta por el fallador 
de Segunda Instancia que al señor AMEZQUITA CARRILLO en 
varias oportunidades fue objeto de visitas por personal del INPEC y 
personal del despacho (JUZGADO 6 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/adju.asp?cp4=11001610000020180006600&fecha_r=15/09/2022_12:13:36%20p.m.
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MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C) donde en dichas 
visitas siempre fue encontrado en su lugar de domicilio DIAGONAL 

80 SUR No. 45 - 57 PISO 2 BARRIO POTOSI LOCALIDAD 
CIUDAD BOLÍVAR teléfono 3102422303,  es así como se demuestra 
de manera clara y palpable, con dichas visitas de dichos funcionarios 
que el condenado nunca tuvo esa mentalidad de evadirse de su 
residencia, sino al contrario demostrando cumplir con dicha medida, 
en su domicilio.   
 

Ahora bien, el  JUZGADO 6 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C, expone en su decisión de fecha 7 de febrero 
de 2023, respecto a la evasión  del lugar de su residencia del señor 
AMEZQUITA CARRILLO, que para el día 12 de diciembre del año 2022, a 
pesar de la defensa haber justificado dicho día su salida a una tienda ubicada 
a tan solo una cuadra a comprar víveres ( pan ) por quebrantos de salud de 
progenitora  MARIA CECILIA CARRILLO,  identificada con la cedula de ciudanía 
52237247 de Bogotá, con quien convive solo , para poder alimentarse y 
subsistir, considerando dicho despacho que esta salida es loable y es una mera 
manifestación sin sustento probatorio  solo por el hecho de no acreditarse el 
historial clínico de la madre del condenado y así desconociendo en dicha 
decisión el elemento material probatorio declaración EXTRAJUICIO 
debidamente notariado con su cedula de ciudadanía (copia) de  fecha 23 de 
Enero 2023, suscrito en la Notaria 56 del Circulo de Bogotá, por pedio de la 
cual la señora MARIA CECILIA CARRILLO afirmo “siendo las 8:44 A.M recibí 
una llamada a mi numero celular 3227614644 donde una señorita me 
indicaba que si yo era la madre del señor BRAYAN ALEXIS 
AMEZQUITA CARRILLO, para lo cual le manifesté que si le podía 
ayudar, ella me indica que le pase el teléfono a BRAYAN, para 
corroborar datos, lo cual le indique, en primer lugar que no se lo podía 
pasar al teléfono le manifesté a esa persona que mi hijo había salido 
a la tienda que queda en la esquina, cerca a nuestra casa, pues como 
vivimos los dos solos en el momento no pude salir y le pedí el favor 
de que fuera y trajera los alimentos para el desayuno ya que tengo 
frecuentes picadas en la cabeza, tengo quebrantos de salud, por lo 
que opte por mandar a mi hijo, quien es la única persona que me 
acompaña en la casa.”  Declaración extrajuicio allegada en el traslado del 
respectivo del artículo 477 de la ley 906 de 2004, siendo esta bajo la gravedad 
del juramento ante Notario público, donde claramente y por honestidad 
procesal se aduce que dicha salida se produjo única y exclusivamente para 

comprar alimentos (pan) y otros para poder ese día desayunar, ya que el 
condenado vive solo con su progenitora., y es importante  su subsistencia 
garantizando así su alimentos diarios.   
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Pues no debemos olvidar señor Juez de segunda Instancia que el derecho penal 

es humano y humanitario, y AMEZQUITA CARRILLO  ha venido cumpliendo 
con su prisión domiciliaria, como lo  demuestran las visitas del INPEC y de 
trabajadores sociales del despacho. Además de lo anterior no se puede 
pretender revocar un beneficio presumiendo y desconociendo la buena fe de 
las personas como lo reitera  la madre del condenado en su declaración 
extrajuicio, que reitero es bajo la gravedad de juramento y ante Notario 
Público, que son los encargados en Colombia de dar fe, y la buena fe se 

presume,   y no se puede pretender desconocer como lo hace el JUZGADO 6 
DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 
D.C, en su decisión.  
 
Recordemos Señor Juez de II Instancia que BRAYAN 
ALEXIS AMEZQUITA CARRILLO,  a quien se le pretende revocar dicho 
beneficio de la prisión domiciliaria, no salió de su domicilio para cometer actos 
ilícitos contrarios a la ley y a derecho, sino para procurar el bienestar de su 
señora madre que le impedían por sus propios medio ante los quebranto de 
salud que tenía desplazarse hasta la tienda de la esquina por alimentos para 
su subsistencia  de él y de su progenitora.   
 
   

2.) La defensa del condenado AMEZQUITA CARRILLO, no comparte 
en igual forma en la decisión de REVOCATORIA  DE LA PRISION 
DOMICILIARIA, que dicha revocatoria como fecha  debe ser a partir 
del 12 de diciembre del año 2022, porque el JUZGADO estaría 
desconociendo el tiempo para su descuento de pena en  su 
domicilio durante todo el interregno,  ya que no se ha demostrado 
por el JUZGADO que pretender REVOCAR beneficio de PRISION  

DOMICILIARIA, que el condenado se haya salido de su domicilio 
los días anteriores  al 12 de Diciembre de 2022, desconociendo que 

inclusive al día de hoy 15 de febrero de 2023, fecha en que se 
interpone y sustenta el presente RECURSO DE APELACION,  el 
condenado sigue en su domicilio cumpliendo a cabalidad las 
obligaciones impuestas en la PRISION DOMICILIARIA otorgada, 
desconociendo inclusive que al día de hoy el Auto de fecha 7 de 
Febrero de 2023 no ha quedado en firme. 

 
En decisión  STP11809-2019 Rad. 104771 del 03/09/2019 MP. Dra. Patricia 

Salazar Cuellar, ser expuso:  
 
Nótese que el legislador no define la revocatoria de beneficio de manera 
automática una vez se advierte el incumplimiento de las obligaciones sino que 
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posibilita un término para que se puedan brindar las explicaciones, pues el 
artículo 29 F del Estatuto Penitenciario, en su inciso segundo señala que una 

vez sorprendido en el incumpliendo de la medida, la autoridad policiva o 
penitenciaria detendrá inmediatamente al penado y lo dejará a disposición del 
juez ejecutor para adoptar las decisiones correspondientes, es decir, para 
ordenar el traslado previo al estudio de la revocatoria. 
 
También, resulta importante, destacar algunos apartes de la decisión de la 
Corte Suprema de Justicia. 

 
“i) El status jurídico de detenido lo adquiere el 
procesado en virtud de la respectiva orden 
judicial, una vez la misma se materialice, lo que 
se aviene a lo dispuesto en el art. 15 de la 
Constitución Política sobre la reserva judicial para 
la afectación de la libertad. Esa condición no varía 
por el hecho de que la privación de la libertad se 
materialice en su domicilio o en un centro 
carcelario. La condición de detenido privado de la 
libertad se mantiene hasta que la autoridad 
competente disponga lo contrario, a través de una 
decisión que reúna los requisitos previstos en la 
ley. 

 
 

ii)Por tanto, si una persona privada de la libertad 
en su domicilio se le atribuye el incumplimiento de 
las obligaciones que debe cumplir para mantener 
ese beneficio, se abre la posibilidad del cambio de 
sitio de reclusión, sin que ello implique que su 
situación jurídica –de detenido- varíe 
automáticamente, pues ello solo puede ocurrir 
por dos razones: (a) que un juez disponga su 
libertad, a través de una decisión que reúna los 
requisitos previstos en la ley; o (b) que se 
demuestre que el detenido domiciliariamente se 
sustrajo al régimen de privación de la libertad.”1 
(Subraya Defensa). 
 
 

Del anterior concepto jurisprudencial se tiene que hasta tanto no haya un 
pronunciamiento judicial que defina la demostración de que el sentenciado 
incumplió con las obligaciones que le permiten cumplir la pena en su 
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domicilio, tal condición no cambiará.  
 

 
 
Ahora bien, para tal demostración, la ley define la garantía al sentenciado 
de poder ofrecer las justificaciones al incumplimiento, para lo cual se le 
otorga un término, vencido el cual el Juzgado ejecutor mediante 
providencia judicial, analizará si encuentra o no justificado el 
incumplimiento y en caso negativo revocará la prisión domiciliaria y 

ordenará de manera inmediata el traslado del sentenciado a prisión 
intramural.    
 
Puede ocurrir que cuando se pretenda la captura para el respectivo 
traslado del interno al centro carcelario, este no se encuentre en el 
domicilio y por tanto, el tiempo a partir de la fecha en la que se emite la 
decisión judicial y la materialización de la captura para que continúe 
privado de la libertad en centro de reclusión no podría ser tenido en cuenta 
como parte de la pena. 
 
Por consiguiente, en el presente caso, resulta errado que en la providencia 
se haya establecido que la revocatoria de la prisión domiciliaria es a partir 
del 12 de diciembre de 2022, es decir desde el momento en que el 
sentenciado cometió la presunta  transgresión que originó la revocatoria 
del sustituto y no desde la fecha de la decisión judicial 7 de febrero de 
2023., o hasta que el AUTO apelado quede en firme por el JUZGADO de 
Segunda Instancia que va a conocer del presente RECURSO DE 
APELACION. 
 

PRETENSIONES  DEL APELANTE  
 

Así las cosas señor Juez BRAYAN ALEXIS AMEZQUITA CARRILLO nunca 
ha incumplido con las obligaciones impuestas y en particular con abandonar su 
sitio de reclusión domiciliaria, tanto es así que para el condenado por 
intermedio del suscrito abogado ha solicitado LIBERTAD CONDICIONAL conoce 
sus obligaciones y sabe que funcionarios del Juzgado a su digno cargo así como 
INPEC podrán notificar decisiones al respecto., Igualmente en el traslado del 
artículo 477 del código adjetivo, se indico cuales fueron las razones por la 
cuales se debió salir de la casa, en un  periodo corto,  siendo así las cosas, no 
se puede aseverar que BRAYAN ALEXIS AMEZQUITA CARRILLO haya 
trasgredido el subrogado del que goza y, en consecuencia, ruego al JUZGADO 
que Corresponda  conocer la decisión de APELACION, no sea revocada la 
prisión domiciliaria.  
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Solicito de la manera más respetuosa que despacho presuma la buena fe de 

mi representado BRAYAN ALEXIS AMEZQUITA CARRILLO y su 
progenitora, pues ha dado crédito a la justificación presentada dentro del 
término de ley inclusive en el traslado del art 477 del .P.P, ruego NO REVOCAR 
la prisión domiciliaria que le fue otorgada, por lo siguiente:  
 
La anterior exculpación, es cierta, pues la defensa de AMEZQUITA 
CARRILLO si allego elemento probatorio de su justificación DECLARACION 

EXTRAPROCESO. 
 
Obsérvese respetado Señor Juez como en el Juzgado puede considerar NO 
REVOCAR  LA PRISION DOMICILIARIA, procediendo a realizar un juicio de 
PONDERACION, entre la conducta asumida por el sentenciado BRAYAN 
ALEXIS AMEZQUITA CARRILLO y la gravedad del incumplimiento. Juicio 
que debe tener como fundamento el proceso de resocialización del 
sentenciado. 
 
De igual manera   es de resaltar que el mismo JUZGADO 6 DE EJECUCIÓN 
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C, en otra decisión 
decidió NO REVOCAR LA PRISION DOMICILIARIA, por antecedentes similares 
y/o parecidos al de mi protegido, dentro del radicado:  
 

 
 
 
 
Y que en uno de sus apartes expuestas, indico:  
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Todo lo anterior tiene soporte probatorio señor Juez  y para tal efecto me 
permito aportar documentos: 
 
 
1.) Certificación de atención medica de fecha 16 de Diciembre de 2022 

anexo CERTIFICADO DE INCAPACIDAD – HOSPITAL MEISSEN – medido 
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JHON PASTRAN ARIAS con registro No 1019075509, siendo atendido a 
las 8:03 minutos 49 segundos con salida el mismo día 16 de Diciembre 

de 2022 a las 1:06 52 P.M minutos. 
 

2.) Declaración juramentada - extra juicio de la NOTARIA 56 DEL 
CIRCULO DE BOGOTA de fecha 23 de Enero de 2023, rendida por la 
señora MARIA CECILIA CARRILLO, madre de mi protegido, el cual 
corrobora las justificaciones ya relacionadas. 

 

 
 

PETICION ESPECIAL 
 

1.) Solicito señor Juez se tenga como justificada el no incumplimiento 
a la PRISION DOMICILIARIA. 
 

2.) Solicito señor Juez proceda el Despacho a pronunciarse en torno a la 
no revocatoria de la prisión domiciliaria concedida a BRAYAN ALEXIS 
AMEZQUITA CARRILLO. 

 

3.) Solicito a Usted Señor Juez verifique que mi representado BRAYAN 
ALEXIS AMEZQUITA CARRILLO viene cumpliendo la PRISION 
DOMICILIARIA en la DIAGONAL 80 SUR No. 45 - 57 PISO 2 
BARRIO POTOSI LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, de la Ciudad 
de Bogotá D.C, cumplimiento que se puede verificar a través una 
trabajadora social y o del funcionarios judiciales que correspondan, 
pues el traslado obedeció única y exclusivamente A UN CASO DE 

FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.      
 
Solicitando respetuosamente al Señor Juez sean tenida como justificadas las 
ya expuestas inclusive en el traslado del art 477 del cual se hizo referencia para 
AMEZQUITA CARRILLO. 
 
Respetuosamente este defensor también avoca sea escuchado en declaración 
el señor BRAYAN ALEXIS AMEZQUITA CARRILLO, sin transgredirse la 
prisión domiciliara otorgada.   
 
Mi protegido no desconoce las obligaciones de permanecer en su domicilio, su 

traslado a obedeció como insiste esta defensa únicamente a razones de 
supervivencia y caso de fuerza mayor presentando el mismo quebrantos de 
salud, el condenado sabe  de las obligaciones asumidas como sentenciado y 
beneficiado con la prisión domiciliaria y que deben regirse por las mismas 
directrices y bajo iguales parámetros de las señaladas para quienes se 



ALVARO VILLARRAGA DELGADO 
                ABOGADO 

 

 

Carrera 28 A No 18 - 67  Piso 2 
Teléfonos 2371925 –  3232270957 

Email: avdpenalista@hotmail.es 
Bogotá D.C   

 

 

 

encuentran en detención intramuros, lo que de contera debe realmente 
entrañar una adecuada readaptación social, mi protegido BRAYAN ALEXIS 

AMEZQUITA CARRILLO, conoce que su evasión puede someterse a una 
revocatoria  so pena que bajo el incumplimiento de alguna de las obligaciones 
asumidas sea revocada, de allí que ruego a esta judicatura hacer una valoración 
de lo anteriormente explicado.  

 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en la  Carrera 28 A No 18 - 67  Piso 2 - Teléfonos 2371925 –                  
323 2270957  - Email: avdpenalista@hotmail.es de la Ciudad de Bogotá. 
 
 
 
Al condenado BRAYAN ALEXIS AMEZQUITA CARRILLO las recibirá en 
la  DIAGONAL 80 SUR No. 45 - 57 PISO 2 BARRIO POTOSI 
LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
___________________________ 
ALVARO VILLARRAGA DELGADO 
C. C. No. 93.129.614  de Espinal Tol.  

T.P No. 105.332 del C. S. de la J. 
 

 
 
 
 

ANEXOS 
 

mailto:avdpenalista@hotmail.es


ALVARO VILLARRAGA DELGADO 
                ABOGADO 

 

 

Carrera 28 A No 18 - 67  Piso 2 
Teléfonos 2371925 –  3232270957 

Email: avdpenalista@hotmail.es 
Bogotá D.C   

 

 

 

 

 



ALVARO VILLARRAGA DELGADO 
                ABOGADO 

 

 

Carrera 28 A No 18 - 67  Piso 2 
Teléfonos 2371925 –  3232270957 

Email: avdpenalista@hotmail.es 
Bogotá D.C   

 

 

 

 



ALVARO VILLARRAGA DELGADO 
                ABOGADO 

 

 

Carrera 28 A No 18 - 67  Piso 2 
Teléfonos 2371925 –  3232270957 

Email: avdpenalista@hotmail.es 
Bogotá D.C   

 

 

 

 

 



ALVARO VILLARRAGA DELGADO 
                ABOGADO 

 

 

Carrera 28 A No 18 - 67  Piso 2 
Teléfonos 2371925 –  3232270957 

Email: avdpenalista@hotmail.es 
Bogotá D.C   

 

 

 

 

 
 

De la decisión similar :  
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